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Quito, D.M ., 27 de mayo de 2026

Asunto: Respuesta técnica, administrativa y juridica respecto a la determinacién de sede de la Oficina Técnica
de Salud 210TO01 a Céscales

Sefior Ingeniero

Darwin Enrique Azes Llumitaxi

Alcalde del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Gonzalo Pizarro

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GONZALO
PIZARRO

En su Despacho

De mi consideracion:

Por medio del presente pongo en conocimiento el Oficio No. MSP-DP21-2026-0626-0, de 26 de mayo de 2026,
suscrito por el Mgs. Jhon Alexander Ormaza Shiguango, en calidad de Director Provincial de Salud de
Sucumbios, mediante el cual comunica que esa dependencia efectudé el andlisis técnico, administrativo y
territorial correspondiente, respecto a la implementacion del nuevo modelo de gestién institucional del
Ministerio de Salud Piblica, proceso que se encuentra sustentado en el Decreto Ejecutivo Nro. 108, mediante el
cual se dispone la reorganizacién institucional del MSP, bajo una estructura conformada exclusivamente por
Direcciones Provinciales y Oficinas Técnicas, eliminando las anteriores Coordinaciones Zonales y Direcciones
Distritales, con el propdsito de fortalecer la capacidad operativa y la gestién territorial de los servicios
sanitarios.

En concordancia con lo sefialado, el Ministerio de Salud Pidblica expidi6 el Acuerdo Ministerial Nro.
00001-2026, mediante el cual se aprueba el Andlisis de Presencia Institucional en Territorio (APIT),
instrumento técnico de cardcter vinculante y obligatorio que define la nueva estructura de presencia institucional
desconcentrada a nivel nacional, producto del andlisis técnicoen el Memorando Nro.
MSP-DP21-UPIERAS-2026-0146-M, y en estricta observancia del referido Acuerdo Ministerial, se determind
que la sede administrativa y operativa de la Oficina Técnica de Salud 210TO01 deberd implementarse en el
cantén Cdscales, conforme se establece en el Anexo 2 del APIT aprobado por Planta Central. La referida
determinacién responde a criterios técnicos de:

Optimizacién y racionalizacién de recursos institucionales;
Fortalecimiento de la gestion territorial sanitaria;

Eliminacién de duplicidad administrativa;

Mejora en los procesos de coordinacién y supervision territorial; y,

Garantia de sostenibilidad operativa de los servicios ptblicos de salud.

Enfatizando que la implementacion de la sede de la Oficina Técnica en el cantén Céscales no implica en ningtin
caso la disminucién, suspensién o afectacion de los servicios de salud en el cantén Gonzalo Pizarro,
manteniéndose plenamente la continuidad de las acciones de promocidn, prevencidn, vigilancia y atencién
integral en beneficio de la poblacién, conforme los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad y
universalidad de los servicios publicos sanitarios.

Por lo expuesto, traslado la documentaciéon mencionada, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Ministerio de Gobierno y24,//1/4
Direccion: Benalcazar N4-24 y Espejo EMMI
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Anexos:
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